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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 25 de agosto de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 

 
RECONOCER a JENYFER PAOLA RODRÍGUEZ ROMERO (C.C. N° 1.098.622.501), 
como heredera de la causante conforme a lo acreditado al plenario, quien acepta la herencia 
con beneficio de inventario. Así mismo, téngase como dirección válida para su notificación, 
el correo electrónico le.abogado@hotmail.com y como su apoderado judicial al abogado 
Luis Henrique Herrera Peña, conforme a lo señalado en la ley y el poder a él conferido.   
 
Entre tanto, conforme a la documental aportada es del asunto RECONOCER a LUIS JOSÉ 
RODRÍGUEZ DUEÑAS (C.C. N° 91.493.200), como heredero de la causante quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario. También se deja constancia que MARÍA ELVIRA 
RODRÍGUEZ DE CÁRDENAS (C.C. N° 27.928.506), acepta la herencia con beneficio de 
inventario, conforme a lo expresado por su apoderado judicial en escrito de 18 de agosto 
de 2021. 
 
Finalmente, PREVIO a reconocer a JESICA RODRÍGUEZ ROMERO como heredera de la 
causante, es del caso que aporte las pruebas idóneas que acrediten su parentesco con 
HERNANDO RODRÍGUEZ RAMOS (q.e.p.d.). Téngase como dirección válida para su 
notificación, el correo electrónico: jessofis@hotmail.com y como su apoderado judicial 
principal al abogado ORLANDO HERNÁNDEZ OSORIO y suplente a EDISON HARVEY 
HERNÁNDEZ OSORIO, conforme a lo señalado en la ley y el poder conferido. Se le 
conmina a dicha heredera para que a través de su mandatario judicial manifieste si acepta 
o no la herencia pura y simple o con beneficio de inventario dentro del término de veinte 
(20) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 148. Fijado a las 8: a.m. del día 26 de agosto de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


